
Es el derecho político de un grupo de ciudadanos de presentar Proyecto de Acto

legislativo y de ley ante el Congreso de la República, de Ordenanza ante las

Asambleas Departamentales, de Acuerdo ante los Concejos Municipales o

Distritales y de Resolución ante las Juntas Administradoras Locales, y demás

resoluciones de las corporaciones de las entidades territoriales, de acuerdo con

las leyes que las reglamentan, según el caso, para que sean debatidos y

posteriormente aprobados, modificados o negados por la corporación pública

correspondiente.

INICIATIVA POPULAR LEGISLATIVA Y
NORMATIVA ANTE LAS CORPORACIONES
PÚBLICAS.

Es la reunión pública de los concejos distritales,

municipales o de las juntas administradoras locales, en la

cual los habitantes pueden participar directamente con

el fin de discutir asuntos de interés para la comunidad.

REFERENDO. 

PLEBISCITO

Es un derecho político, por medio del cual los
ciudadanos dan por terminado el mandato que
le han conferido a un gobernador o a un
alcalde. 

Es el pronunciamiento del pueblo

convocado por el Presidente de la

República, mediante el cual apoya o

rechaza una determinada decisión del

Ejecutivo. (Exequible, en el sentido

expuesto en la Sentencia de la Corte

Constitucional

CONSULTA POPULAR

Ley 134 de 1994

Regula la iniciativa popular legislativa y normativa; el referendo; la consulta Popular, del orden nacional,
departamental, distrital, municipal y local; la revocatoria del mandato; el plebiscito y el cabildo abierto.

Es la convocatoria que se hace al pueblo para que apruebe o
rechace un proyecto de norma jurídica o derogue o no una norma ya
vigente

REVOCATORIA DEL MANDATO. 

Es la institución mediante la cual, una pregunta de
carácter general sobre un asunto de trascendencia
nacional, departamental, municipal, distrital o local, es
sometido por el Presidente de la República, el
gobernador o el alcalde,
según el caso, a consideración del pueblo para que
éste se pronuncie formalmente al respecto

LA REGULACIÓN DE ESTOS MECANISMOS NO IMPEDIRÁ EL
DESARROLLO DE OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN
LA VIDA POLÍTICA, ECONÓMICA, SOCIAL, CULTURAL, UNIVERSITARIA,
SINDICAL O GREMIAL DEL PAÍS NI EL EJERCICIO DE OTROS DERECHOS

POLÍTICOS NO MENCIONADOS EN ESTA LEY


